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MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

7573 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2002, de la Secretaría
General de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental de los proyectos de «Adecuación de la plataforma
de estacionamiento de aeronaves», «Red de hidrantes y
planta potabilizadora», «Retranqueo de la caseta de control
a la base aérea e infraestructuras adyacentes» y «Nueva
central eléctrica y adecuación de centros», en el aeropuerto
de Zaragoza (AENA).

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
su Reglamento de ejecución, aprobado por el Real Decreto 1131/1988,
de 30 de septiembre, establecen la obligación de formular declaración de
impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa que
se adopte para la realización, o en su caso, autorización de la obra, ins-
talación o actividad de las comprendidas en los anexos a las citadas
disposiciones.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 695/2000, de 12 de
mayo, y en el Real Decreto 1415/2000, de 21 de julio, modificado por
el Real Decreto 376/2001, de 6 de abril, en los que se establece la estructura
orgánica básica y la atribución de competencias del Ministerio de Medio
Ambiente, corresponde a la Secretaría General de Medio Ambiente la for-
mulación de las declaraciones de impacto ambiental y de las resoluciones
sobre el sometimiento o no a evaluación de impacto ambiental de los
proyectos incluidos en el anexo II del citado Real Decreto Legislati-
vo 1302/86, de competencia estatal.

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA), de acuerdo con
lo establecido en el artículo 2.3 del Real Decreto Legislativo 1302/1986,
según la redacción dada en la Ley 6/2001, de 8 de mayo, remitió a la
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, con fecha 30 de
octubre de 2001, un estudio previo de impacto ambiental correspondiente
a los proyectos «Adecuación de la plataforma de estacionamiento de aero-
naves», «Red de hidrantes y planta potabilizadora», «Retranqueo de la caseta
de control a la base aérea e infraestructuras adyacentes» y «Nueva central
eléctrica y adecuación de centros», en el aeropuerto de Zaragoza, al objeto
de determinar si era necesario someterlos, según criterio del órgano
ambiental, al procedimiento reglado de evaluación de impacto ambiental.

El proyecto se tipifica en la categoría de proyectos del anexo II de
la Ley 6/2001, de 8 de mayo, grupo 9, otros proyectos; letra k) «Cualquier
cambio o ampliación de los proyectos que figuran en los anexos I y II,
ya autorizados, ejecutados o en proceso de ejecución que puedan tener
efectos significativos sobre el medio ambiente, es decir...». Por otro lado,
en el anexo II de la citada disposición se contempla en el grupo 7 letra d)
la construcción de aeródromos, en el caso de que no estén incluidos en
el anexo I.

El proyecto de «Adecuación de la plataforma de estacionamiento de
aeronaves» consiste en la mejora del estado general del pavimento de la
plataforma, así como, la reposición de la señalización horizontal de la
zona afectada por las obras.

El proyecto de «Realización de la red de hidrantes y planta potabi-
lizadora» consiste básicamente en la limpieza y adecuación de la captación
en el Canal Imperial, confección de dos nuevos depósitos, adecuación de
las aguas, realización de la red de hidrantes del sistema contraincendios
y depuradora de sentinas.

El proyecto de actuación sobre las infraestructuras de acceso y control
a la Base Aérea prevé la modificación de la oficina identificativa, garita
de control de entrada, aparcamiento, edificio centro de emisores, carretera
de acceso, caseta de bultos sospechosos, centro de transformación y amplia-
ción del bloque técnico.

El proyecto de «Construcción de una nueva central eléctrica y ade-
cuación de centros» consiste en la realización de una serie de actuaciones
encaminadas a dotar al aeropuerto de Zaragoza de nuevas instalaciones
que permitan afrontar las futuras demandas de energía, como son, entre
otras, la construcción de un nuevo edificio para albergar la nueva central
eléctrica, modificación eléctrica de las acometidas, ampliación de un nuevo
grupo, etc.

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental ha solicitado
informe a los siguientes organismos e instituciones: Dirección General
de Conservación de la Naturaleza, Confederación Hidrográfica del Ebro,
Dirección General de Patrimonio Cultural. Departamento de Cultura y
Turismo de la Diputación General de Aragón, Dirección General de Calidad,
Evaluación, Planificación y Educación Ambiental. Departamento de Medio
Ambiente de la Diputación General de Aragón, Dirección General de Medio
Natural. Departamento de Medio Ambiente de la Diputación General de
Aragón, y Ayuntamiento de Zaragoza.

Analizadas las respuestas recibidas no se deduce la posible existencia
de impactos ambientales significativos, que aconsejen someter el proyecto
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

No obstante, en la ejecución de la fase de limpieza y adecuación de
la captación en el Canal Imperial se deberán observar las precauciones
que al aspecto señala el Departamento de Medio Ambiente de la Diputación
General de Aragón, en relación a la posible presencia en la zona de actua-
ción de Margaritifera auricularia, especie de interés especial catalogada
por la citada Diputación según Decreto 49/1995.

Por lo tanto, en virtud del artículo 1.2 de la Ley 6/2001, de 8 de mayo,
una vez analizado la totalidad del expediente, la Secretaría General de
Medio Ambiente considera que no es necesario someter al procedimiento
de evaluación de impacto ambiental los proyectos de «Adecuación de la
plataforma de estacionamiento de aeronaves», «Red de hidrantes y planta
potabilizadora», «Retranqueo de la caseta de control a la base aérea e
infraestructuras adyacentes» y «Nueva central eléctrica y adecuación de
centros», en el aeropuerto de Zaragoza.

Asimismo, se considera que otras actuaciones previstas en un futuro
encaminadas a modificar las condiciones de explotación del aeropuerto
deberían someterse, en conjunto, al procedimiento de evaluación de impac-
to ambiental.

Madrid, 20 de marzo de 2002.—La Secretaria general, Carmen Martorell
Pallás.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
7574 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2002, de la Dirección Gene-

ral de Política Comercial, por la que se dispone la publi-
cación del Convenio de colaboración para el desarrollo
del Plan Marco de Modernización del Comercio Interior
entre el Ministerio de Economía y la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de la Junta de Andalucía.

El Ministerio de Economía y la Consejería de Economía y Hacienda
de la Junta de Andalucía han suscrito, el 30 de octubre de 2001, un Convenio
de colaboración para el desarrollo del Plan Marco de Modernización del
Comercio Interior, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho convenio,
que figura como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 13 de marzo de 2002.- El Director general, Manuel Lagares
Gómez-Abascal.

ANEXO

Convenio de colaboración para el desarrollo del Plan Marco de Moder-
nización del Comercio Interior celebrado entre el Ministerio de Eco-
nomía y la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía

En Madrid a 17 de octubre de 2000.

REUNIDOS

El excelentísimo señor don Rodrigo de Rato y Figaredo, Vicepresidente
Segundo del Gobierno para Asuntos Económicos y Ministro de Economía,
de conformidad con las competencias atribuidas por la disposición adi-
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cional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativos Común, según la redacción establecida por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

La excelentísima señora doña Magdalena Álvarez Arza, Consejera de
Economía y Hacienda, de la Junta de Andalucía, en virtud del Decreto
del Presidente 7/2000, de 28 de abril, actuando en ejercicio de las facultades
que le atribuye el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Junta de Andalucía y en virtud del Decreto
137/2000, de 16 de mayo, de estructura orgánica de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

Reconociéndose, en la representación que ostentan, capacidad para
formular el presente Convenio,

EXPONEN

Que ante el importante cambio estructural que se ha producido en
el sector de la distribución comercial en los últimos años y el previsible
mantenimiento de esta tendencia en el futuro más próximo, es necesario
desarrollar un marco de actuación para el fomento del sector de distri-
bución comercial, de forma que se proporcione a los pequeños comerciantes
una colaboración eficaz por parte de los poderes públicos para enfrentarse
a este proceso de innovación.

El Plan Marco de Modernización del Comercio Interior, aprobado por
el Consejo de Ministros en su reunión del 12 de mayo de 1995 y su reforma,
aprobada por el Consejo de Ministros en su reunión de 13 de diciembre
de 1996, recogen una serie de medidas encaminadas a mejorar la com-
petitividad del comercio minorista.

Que esta reforma fue presentada y adoptada en la Conferencia Sectorial
de Comercio, celebrada el 19 de noviembre de 1996, ya que su ejecución
supondrá la adopción de un conjunto de medidas y estímulos económicos
que se programarán de manera conjunta por cada Comunidad Autónoma
con el apoyo de la Administración General del Estado.

Que es voluntad del Ministerio de Economía y de la Consejería de
Economía y Hacienda, de la Junta de Andalucía, impulsar y potenciar
la colaboración, la corresponsabilidad y la coordinación de los diferentes
niveles de las Administraciones Públicas en la realización de actuaciones
previstas en el Plan Marco de Modernización del Comercio Interior.

En virtud de lo expuesto, en ejecución de la competencia exclusiva
del Estado prevista en el artículo 149.1.13 de la Constitución y de la com-
petencia atribuida a la Junta de Andalucía en el artículo 18.1.6.o de su
Estatuto de Autonomía, las partes firmantes,

ACUERDAN

Primero.—Las partes firmantes colaborarán para desarrollar el Plan
Marco de Modernización del Comercio Interior, dentro del ámbito geo-
gráfico de la Junta de Andalucía, como marco en el que se recoge una
estrategia común para todo el sector y en el que quedan encuadradas
las iniciativas que se incluyen en este Convenio.

Segundo.—En desarrollo del Plan Marco de Modernización del Comercio
Interior, la Junta de Andalucía se compromete a convocar ayudas en los
siguientes programas:

a) Programa de cooperación empresarial, dirigido a otorgar ayudas
a las pequeñas y medianas empresas comerciales, asociadas en organi-
zaciones que realicen funciones comerciales para la implantación de redes
informáticas, la reforma de establecimientos minoristas y la implantación
o renovación de establecimientos mayoristas.

b) Programa de apoyo a la ordenación territorial del comercio, de
cuyas ayudas serán beneficiarios las asociaciones de comerciantes, siempre
que se orienten a su creación o su desarrollo mediante la implantación
de servicios comunes de gestión, así como a la remodelación física de
los establecimientos colectivos y la adecuación de los locales particulares.

Teniendo en cuenta las competencias que en materia urbanística osten-
tan las Corporaciones Locales, a partir de este Convenio se estimulará
la participación de la Administración Local, como elemento indispensable,
para poder sentar las bases de una adecuada actuación territorial y, por
tanto, se podrá considerar como beneficiarios de las ayudas a los Ayun-
tamientos.

En cuanto a las actuaciones para mejora y adecuación de los Mercados
Minoristas, y teniendo en cuenta la titularidad Municipal de estos mer-
cados, los Ayuntamientos podrán ser también beneficiarios de estas ayu-
das, mediante convenio con ellos y, ocasionalmente, con asociaciones de
comerciantes o empresas públicas o privadas.

c) Programa de apoyo a comerciantes independientes, dirigido a las
pequeñas y medianas empresas de distribución comercial minorista para
realizar inversiones en la transformación física de los establecimientos,
la adquisición de equipamiento comercial y de gestión, así como la for-
mación de empleados.

De este programa quedan excluidas las actividades comerciales que
en el espíritu del Plan Marco no se consideran de interés prioritario, tal
como se acordó en la Conferencia Sectorial de Comercio Interior de 15
de diciembre de 1998.

d) Podrán, asimismo, ser objeto de las ayudas de este Convenio, las
actividades que aún no contempladas en el Plan Marco, se puedan rela-
cionar de forma evidente con el espíritu del mismo y contribuyan con
su desarrollo a la consecución de la modernización de la distribución.

Tercero.—Las actuaciones que se acojan al presente Convenio serán
cofinanciadas por ambas partes.

La aportación del Ministerio de Economía representará un máximo
del 40 por 100 para el programa contemplado en el apartado a); del 30
por 100 para los del apartado b); del 20 por 100 para los del c) y del
30 por 100 para los del d), de la ayuda concedida por la Comunidad
Autónoma.

Estas aportaciones del Ministerio de Economía se financiarán, dentro
de los límites presupuestarios, con cargo a la partida presupuestaria 751
(transferencias de capital a las Comunidades Autónomas-Plan de Moder-
nización del Comercio Interior), Programa 763 A (ordenación y moder-
nización de las estructuras comerciales), Servicio 21 (Dirección General
de Comercio Interior).

La asignación de recursos a la Junta de Andalucía es del 20,94223
por 100 de la dotación territorializada de la partida presupuestaria de
transferencias a las Comunidades Autónomas del Ministerio de Economía,
en el concepto Plan Marco de Modernización del Comercio Interior; y que
es el 75 por 100 del crédito presupuestario, (esto es, 1.125.000.000 pesetas
6.761.386,17 euros) quedando el 25 por 100 restante para disponer de
él según se recoge en la cláusula quinta, de conformidad con lo acordado
en la Conferencia Sectorial de Comercio Interior de 11 de abril de 2000
y formalizado en Consejo de Ministros de 7 de julio de 2000, equivalente
a 235.600.088 pesetas (1.415.985,05 euros). Las transferencias se realizarán
a medida que la Junta de Andalucía conceda las correspondientes ayudas
públicas en el ámbito de lo establecido en el presente Convenio.

Cuarto.—Cada Comunidad Autónoma aplicará las asignaciones del Esta-
do a los programas establecidos en los apartados a), b) y c) del punto
segundo, en la proporción que en el Plan Marco se asigna a cada uno
de dichos programas, y que son un mínimo del 10 por 100 de la cantidad
asignada para los del apartado a) y del 30 por 100 para el b).

Quinto.—Con independencia de los recursos previstos en el último
párrafo del apartado tercero, el Ministerio de Economía podrá cofinanciar,
con un máximo del 50 por 100 de lo aportado por la Comunidad Autónoma,
determinadas actuaciones de especial interés por su efecto innovador o
porque constituyan una acción piloto que ejerza un efecto de arrastre
para otras acciones. La selección de este tipo de actividades a cofinanciar
entre las solicitadas por la totalidad de las Comunidades Autónomas se
hará mediante acuerdo en reunión de Directores generales de Comercio,
como Comisión de la Conferencia Sectorial, según delegación expresa rea-
lizada por el Pleno de ésta de 11 de abril de 2000.

Esta cofinanciación será también con cargo a la partida presupuestaria
751, Programa 763A, Servicio 21 de la que se ha retenido un 25 por 100
del crédito al efecto y la cantidad disponible para ella es de 375.000.000
pesetas.

Sexto.—La gestión de las ayudas se realizará de acuerdo con el siguiente
procedimiento:

1. Las solicitudes de concesión de ayudas públicas se presentarán
en la unidad administrativa y en los términos que establezca la normativa
de convocatoria que dicte la Administración de la Junta de Andalucía.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma instruirá y resolverá
el otorgamiento de las ayudas solicitadas, de acuerdo con lo establecido
en el apartado cuarto.



14874 Viernes 19 abril 2002 BOE núm. 94

3. La Consejería de Economía y Hacienda notificará la resolución
de las solicitudes a los interesados y realiza el control y seguimiento de
los proyectos aprobados.

4. A fin de conocer el destino dado a las subvenciones y para llevar
a cabo el seguimiento y evaluación de las actividades cofinanciadas por
ambas partes, el Ministerio de Economía, de acuerdo con las Comunidades
Autónomas, establecerá el sistema de intercambio de información que se
estime necesario. Ello se entiende sin perjuicio del control financiero que
corresponde a la Intervención General de la Administración del Estado,
y a la fiscalización que corresponde al Tribunal de Cuentas.

5. La Comunidad Autónoma podrá asignar excepcionalmente los
recursos transferidos por el Estado a las resoluciones favorables de expe-
dientes de ayudas, cuyos objetivos coincidan con los del presente Convenio,
aprobados durante el ejercicio de 2000, aunque lo hayan sido con ante-
rioridad a la firma del mismo, de acuerdo con la Comisión de Seguimiento.

6. El pago a los perceptores del importe total de las ayudas será
efectuado por el Organismo pagador de la Administración Autonómica.

7. En el supuesto de que, una vez analizado el seguimiento de los
compromisos financieros adquiridos con la totalidad de Comunidades
Autónomas, se verifique la existencia de crédito disponible en la partida
presupuestaria correspondiente del Estado, bien porque alguna Comuni-
dad Autónoma no hubiera agotado los recursos que se le han asignado
o se produjera alguna generación de crédito, y la demanda planteada en
el territorio de la Junta de Andalucía no haya podido ser atendida en
su integridad, el Ministerio de Economía podrá incrementar su aportación
inicial prevista.

La cuantificación de esta aportación complementaria se llevará a cabo
de acuerdo y en aplicación de los criterios objetivos de distribución acor-
dados en Conferencia Sectorial de Comercio Interior de 11 de abril de
2000 y formalizado en Consejo de Ministros de 7 de julio de 2000 y, exclu-
sivamente, entre las Comunidades Autónomas que tengan un exceso de
demanda de proyectos.

De acuerdo con lo previsto en el Plan Marco, la determinación del
crédito disponible se realizará con los expedientes remitidos hasta el 30
de octubre de 2000.

Séptimo.—Los fondos aportados por el Ministerio de Economía se aco-
gen al Programa Operativo 2000-2006, cofinanciado por el Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER). Por este motivo, la Junta de Andalucía
solo podrá solicitar retornos en cualquier programa de la Unión Europea,
de las actuaciones cofinanciadas, de la parte efectivamente financiada con
sus fondos, facilitando a la Dirección General de Política Comercial las
correspondientes certificaciones de pago para que ésta pueda solicitar
los retornos correspondientes a la aportación del Estado.

Octavo.—Se creará una Comisión de Seguimiento para el desarrollo
del Convenio, integrada por tres representantes de cada una de las partes
firmantes designados, respectivamente, por el Ministro de Economía y
la Consejera de Economía y Hacienda.

Serán funciones de esta Comisión el seguimiento de la aplicación del
presente Convenio y de todas aquellas actuaciones que se regulen o deriven
del mismo y en particular las siguientes:

a) Analizar las actuaciones concretas que hayan de considerarse inte-
gradas dentro del Plan Marco de Modernización del Comercio Interior,
y aquellas a las que se refiere el último párrafo de apartado Segundo.

b) Realizar el seguimiento de las actuaciones que se desarrollen en
ejecución del presente Convenio y reflejar su grado de desarrollo.

c) Interpretar el presente Convenio y dar solución a las dudas y con-
troversias que en el cumplimiento del mismo puedan producirse.

Corresponde a la Junta de Andalucía el control de la ejecución y buen
fin de las actuaciones seleccionadas para ser cofinanciadas en desarrollo
del presente Convenio, comunicando a la Comisión de Seguimiento las
incidencias que se produzcan, y aportar las correspondientes certifica-
ciones de pago cuando este se haya realizado. La Comunidad Autónoma
se compromete, igualmente, a presentar a la Comisión de Seguimiento
la información que ésta le solicite para la realización de las funciones
que se le asignan.

Noveno.—Sin perjuicio del procedimiento previsto y de las funciones
asignadas a la Comisión de seguimiento, la gestión de las actuaciones
para la difusión del Plan Marco en el ámbito de la Comunidad Autónoma,
corresponderá a la Consejería de Economía y Hacienda, de la Adminis-
tración autonómica de la Junta de Andalucía.

Décimo.—El presente Convenio entrará en vigor desde la fecha de su
firma y tendrá una vigencia temporal hasta el 31 de diciembre del año
2000. No obstante, podrá producirse su resolución antes del plazo indicado,
por mutuo acuerdo de las partes, por incumplimiento o por denuncia
de alguna de ellas en el plazo máximo de dos meses.

Undécimo.—El régimen jurídico aplicable a este Convenio es el esta-
blecido en el Título I de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, siendo de aplicación asimismo las restantes normas de
Derecho Administrativo en materia de interpretación, modificación y reso-
lución de las cuestiones no contempladas en el Convenio que se suscribe.

Las cuestiones litigiosas que pueden surgir en la interpretación y cum-
plimiento del presente Convenio, serán de conocimiento y competencia
del orden jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad, firman los intervinientes, en el lugar
y fecha indicados en el encabezamiento.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno para Asuntos Económicos y
Ministro de Economía.- La Consejera de Economía y Hacienda.

7575 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2002, de la Dirección General
de Política Energética y Minas, por la que se autoziza defi-
nitivamente a «Cepsa Gas Comercializadora, Sociedad
Anónima» a ejercer la actividad de comercialización, y
se procede a su inscripción definitiva en la Sección Segun-
da del Registro Administrativo de Distribuidores, Comer-
cializadores y Consumidores Cualificados.

Visto el certificado de la OMEL presentado por «Cepsa Gas Comer-
cializadora, Sociedad Anónima», de fecha 14 de marzo de 2002, que tuvo
entrada en el Ministerio de Economía el 18 de marzo de 2002, relativo
a la autorización para ejercer la actividad de comercialización, así como
la inscripción definitiva en el Registro Administrativo de Distribuidores,
Comercializadores y Consumidores Cualificados, en la Sección correspon-
diente;

Visto los artículos 44.2 y 45.4 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico;

Considerando lo dispuesto en los artículos 72 y 73 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, así como en la Sección
Segunda del capítulo III del título VIII de dicho Real Decreto;

Considerando que «Cepsa Gas Comercializadora, Sociedad Anónima»
estaba de forma provisional autorizada para ejercer la actividad de comer-
cialización e inscrita provisionalmente en la Sección Segunda del Registro
Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cua-
lificados, según consta en la Resolución de la Dirección General de Política
Energética y Minas de fecha 19 de diciembre de 2001;

Resultando que la disposición transitoria novena del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, establece que «Las empresa comercializa-
doras que de forma provisional hayan sido autorizadas e inscritas en el
Registro de Empresas Comercializadoras del Ministerio de Economía dis-
pondrán de un plazo de tres meses para presentar la solicitud de auto-
rización de su actividad y de inscripción definitiva en el Registro»;

Considerando que «Cepsa Gas Comercializadora, Sociedad Anónima»
ha presentado como documentos acreditativos de su pretensión el cer-
tificado acreditativo de su adhesión a las reglas y condiciones de fun-
cionamiento y liquidación del mercado de producción de energía eléctrica,
suscribiendo el correspondiente contrato de adhesión, emitido por la socie-
dad «Compañía Operadora del Mercado Español de Electricidad, Sociedad
Anónima», en cumplimiento de lo previsto en el artículo 190 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,

La Dirección General de Política Energética y Minas resuelve proceder
a la autorización definitiva de la empresa «Cepsa Gas Comercializadora,
Sociedad Anónima» , con domicilio social en Madrid, avenida del Partenón,
número 12, para el desarrollo de la actividad de comercialización, así
como a la inscripción definitiva en la Sección Segunda del Registro Admi-
nistrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualifi-
cados, con el número de identificación R2-233.

A partir de la recepción de la presente Resolución «Cepsa Gas Comer-
cializadora, Sociedad Anónima» estará obligada a la remisión de la infor-


